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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
íios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo cel siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Para Madrid, r- Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
un 180.
Fuera de MadridU

y un año,^
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las línea» «e miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración v Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

— Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión dd importe por giro postal.

1VfI**a°I*'I**i*'I**I-*I*i*»X**I**I**I"'

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL
100, si se consigue la conformidad del
contribuyente.

situación tributaria. Si el requerimiento'
fuese aceptado, se levantará la corres-
pondiente acta de invitación, firmada
por ambos, sin que pueda imponerse, por
los hechos en ella reflejados, penalidad al-
guna por ocultación o defraudación, pero
sí un recargo del 10 por 100, que no se
aplicará en los casos previstos en dicho ar-
tículo.

Inspector que realice mayor gestión, co»
cargo al apartado b) de la norma se-
gunda.

Sección 2.;1
E) Cuando ello no sea posible, la

Corporación local, después de, haber apu-
rado todos los procedimientos persuasi-
vos, acordará la imposición de multas
conforme a los artículos 757 al 767 de
la Ley.

3. Junta administradora del Fondo.—
La administración dd Fondo está enco-
mendada a una Junta, presidida por el de
la Corporación, y de la que formarán
parte el Secretario, el Interventor y un
funcionario del Servicio. Cuando exista el
cargo de Inspector-Jefe, a él le correspon-
derá formar parte de Ía expresada Jun-
ta. El funcionario del Servicio y, en su
caso, el Inspector-Jefe actuará al mismo
tiempo como Secretario.

Por el ilustrísimo señor Director ge-
neral de Administración* Local, Jefe Su-
perior del Servicio Nacional . de Inspec-
ción y Asesoramiento de las Corporacio-
nes Locales se interesa la publicación de
la presente Circular de dicho Servicio,
dictando normas sobre constitución, ad-
ministración y distribución de los «Fon-
dos de Inspección de Rentas y Exac-

De acuerdo con tales principios, esta

Jefatura Superior ha tenido a bien dic-
tar las siguientes instrucciones : * Es absolutamente preciso que se levan-

ten en presencia del interesado o de quien
ostente su representación en forma legal,
hasta tal punto que han de considerarse
nulas las liquidaciones practicadas en vir-
tud de actas de invitación levantadas de

1. Normas de conducta. -— La idea
central que caracteriza la actuación ins-
pectora no puede ser otra que la que de-
riva de su carácter educador, borrando,
hasta donde sea posible, el aspecto re-
presivo, mediante el empleo constante
de procedimientos persuasivos de una
gran corrección. El culto del honor y de
la cortesía deben, pues, seguir siendo la
norma esencial de conducta de los Ins-

4- Constitución del Fondo. —ElFondo
de Inspección ha de nutrirse, con arreglo
al articulo 754 de la vigente ley de Régi-
men Local, texto refundido de 24 de ju-
nio de 1955, con el 20 por 100, girado por
una sola vez, sobre las cuotas descubier-
tas en virtud de actas de invitación o de
constancia de hechos levantadas por los
Inspectores, siendo nula toda otra moda-
lidad de formación del mismo, y quedan-
do terminantemente prohibida cualquier
otra denominación distinta de la expresa-
da. Por lo tanto, ni el recargo del 10 por
100 sobre las cuotas derivadas de las ac-
tas de invitación, ni las multas o parte
de ellas que se giren en los casos de in-
fracciones, ocultación o defraudación,
pueden llevarse al Fondo. El expresado
recargo del 10 por 100 y las multas han
de aplicarse en su integridad al Presu-
puesto de ingresos y "concretamenpj al
concepto o exacción de que se trate, con
la única excepción de los ingresos resul-
tantes de denuncias a que se refiere el
artículo 275 del Reglamento de Hacien-
das-Locales, que se considerará en vigor,
para aplicar el 50 por 100 de la multa, y
del 10 por 100 de la cuota a la Caja del
Fondo de Inspección.

«Por Orden de 17 de agosto próximo
sado, publicada en el «Boletín Oticiíd
1 Estado» del día 21, por d Minist-;-

otra forma
Cuando no exista conformidad entre el

Inspector y el contribuyente, o cuando
éste ofrezca resistencia o sea reincidente,
la Inspección procederá a levantar acta
de constancia de hechos, de la que puede
derivarse o no la sumisión al tributo, y
que puede ser firmada, según el artículo
269 del Reglamento de Haciendas Loca-
les, por el contribuyente o su represen-
tante y, en defecto de ambos, por el de-

pendiente más caracterizado, en eldomici-
lioo establecimiento, y de no encontrar a
ninguno de ellos, el Inspector dejará no-
tificación señalando día y hora en que se
haya de repetir la visita. En esta segun-
da visita habrá de firmar el acta alguna
de las personas indicadas, y si estuvieren
ausentes o se negaran a hacerlo, las sus-
tituirán dos testigos o un agente de la
Autoridad.

> de la Gobernación se dictaron ñor-
as sobre distribución de los «Fondos
Inspección de Rentas y Exacciones»
las Corporaciones locales, sin perjui-

i de la regulación que se pudiera ha-
r con carácter definitivo en la nueva
ciacción de que ha de ser objeto el Re-
amento de Haciendas Locales", con lo
e quiso expresarse bien claramente
e tales normas tenían un carácter de
ovisionalídad, pero de obligado aca-
miento por todas ellas.

obstante la claridad y precisión de
expresada Orden, ahfunas Corpora-

les se han dirigido a este Servicio ex-
tiendo las dudas que su ejecución les
planteado y la conveniencia de que

dicten instrucciones aclaratorias, am-
ándolas con normas de conducta y de
ministración y distribución de tales

En tal sentido está inspirado el artícu-
lo 268 del Reglamento de Haciendas Lo-
cales, a cuyo tenor los Inspectores, en
el ejercicio de sus funciones, habrán de
compaginar las medidas de instrucción
y consejo para ilustrar, con la máxima
cortesía, a los contribmuyentes y al pú-
blico en general acerca de sus deberes
tributarios y de la conducta a seguir en
las relaciones de esta índole con la Ad-
ministración, aduciendo los textos lega-
les y reglamentarios aplicables.

Tienen la consideración, cuando ac-
túen en el ejercicio de sus funciones, de
agentes de la Autoridad, a los efectos
de la responsabilidad penal imputable a
quienes cometiesen atentados o violen-
cias de hecho o de palabra contra sus
personas, en acto de servicio o con mo-
tivo del mismo (artículo 753 de la Ley).

pectoreg,.

El contribuyente puede personarse en
la Inspección dentro de los ocho días si-
guientes a la fecha del acta de constan-
cia de hechos para conocer el contenido
del expediente y hacer las oportunas ale-
gaciones. Si presta su conformidad, que-
dará exento de penalidad y sólo estará su-
jeto al io por ioo del recargo establecido
sobre las actas de invitación. Es decir,
que en tal supuesto el acta se transforma
automáticamente en acta de invitación.

a ello conviene partir de los prin-' que informan .-el funcionamiento
Inspección de Rentas y Exaccio-

:jue son, en esencia, los siguientes:
El personal inspector no tiene

ipación alguna en las multas o re-
,s que fsje impongan como conse-
\u25a0a de las actas que levanten, ha-
ose mejorado sensiblemente su re-
lación por la Orden de 17 de agos-
timo, con lo que se mantienen vi-
u actividad y celo.

Excepción hecha del Inspector^Jeie,
cada uno de los Inspectores está obliga-
do a dar un rendimiento mínimo, que se-
ñalará para cada trimestre el Presidente
de la Corporación, a propuesta del In-
terventor, conforme al párrafo 2.6 del
artículo 747 de la Ley, llegándose inclu-
so a la- retirada del carnet cuando rei-
teradamente se observe er> un Inspector
una actuación incorrecta, cuando no dé
el rendimiento mínimo señalado sin cau-
sa que lo justifique o cuando esté incur-
so en alguna de las causas de incompa-
tibilidad que señala la Ley (norma 3 dd

747.M

Conviene, sin embargo, aclarar que
existen actos de investigación directos y
personales de los Inspectores que dan ori-
gen a la detracción del 20 por 100 para ía
Caja de la Inspección, no sólo en las can-
tidades ingresadas a consecuencia de los
descubrimientos que ellos obtienen por
propia inciativa, sino en las que lo sean
por la comprobación de altas, rentas pa-
frimoniales o revisión de conciertos ; es
decir, siempre que se liquiden y recaudan
diferencias a virtud de una actuación ins-
pectora o comprobadora.

2. Jefatura del Servicio.— Correspon-
de al Interventor de la Corporación, a te-
nor del núm. 2 del artículo 745 de la Lev.
Sin embargo, para todos los asuntos de
trámite, pueden los Interventores delegar
en un Inspector con carnet, que se deno-
minará Inspector-Jefe, el cual no hará
más servicios de investigación que lgs que
se le encomienden especialmente, tenien-
do, en cambio, a su cargo, y bajo su res-
ponsabilidad, todos los trabajos de coor-
dinación, de organización y despacho que
por su importancia no requieran la actua-
ción personal y la firma del Interventor.

Su actuación se limita al levanta-
0 de las actas, a suministrar al
buyente las explicaciones que de-
"specto a su caso y a pasar aqué-
aeompañadas de -su informe, a la
1:1 liquidadora. En los casos de elevación de las cifras

de los conciertos, cuando esa elevación
obedezca a la gestión inspectora, el 20
por 100. del aumento del primer año se
detraerá para su ingreso en el Fondo.

La Administración u oficina liqui-
a incoa de oficio el oportuno expe-. lo califica y dicta el acto admi-
t'vo que proceda, que es notifica-
contribuyente por la propia Ins-

W\ai
hes realizan actos de comprobación e in-
vestigación cerca de los contribuyentes
de las Haciendas locales, que están pro-
hibidos a los demás funcionarios. A las
actas que levantan —^de invitación o de
constancia de hechos— ha de acompa-
ñarse la información necesaria para que
el expediente pueda ser exactamente ca-
lificado, a efectos de la liquidación de
costas, recargo de io por iooo o impo-
sición de penalidades, según proceda.

Su actuación ha de iniciarse, como
dispone el artículo 749 de la Ley, invi-
tando a los contribuyentes a rectificar su

En tales casos el Inspector-Jefe parti-
cipará, como los demás miembros de la
Junta, de los ingresos del Fondo, con
arreglo a la norhia primera del número
segundo de la Orden de 17 de agosto de
1956; pero, además de esa gratificación
tendrá derecho al premio proporcional que
se le asigne por virtud de la gestión to-
tal de la Inspección, calculándolo de tal
forma que en ningún caso pueda percibir
cantidad superior a la que corresponda al

Distribución del Fondo

En los expedientes incoados a
cuencia <Je la gestión inspectora
:'e dar muestras las Corporaciones
s de un espíritu transigente y be-

a) Participación de la Junta adminis-
tradora.

—
\u25a0 La Junta administradora del

Fondo ha de constituirse, según se ha in-
dicado, por el Presidente de la Corpora-
ción, elSecretario, el Interventor y el Ins-
pector-Jefe o un funcionario del expresa-
do Servicio: el primero, funcionario polí-
tico, que desempeña un cargo gratuito en
el que normalmente sólo percibe gastos.
de representación ;los restantes, fundo—

1,0
1 procurando, incluso en los casos

actas de constancia de hechos, que
s se transformen en actas de invita-
! Para liquidar sobre la cuota des-
ata solamente el recargo del 10 por
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sin aplicación hasta la fecha, de la liqui-
dación del pasado ejercicio de 1955-

Lo que se hace público para general
conocimiento.

\u25a0arios profesionales, con asignaciones fi-
jas en concepto de sueldo con cargo al
Presupuesto^

la legislación vigente sobre el servicio de
inspección de rentas y exacciones, puede
dirigirlas con toda libertad al Servicio
Nacional de Inspección y Asesoramiento,
en la seguridad de que serán diligente-
mente contestadas.

Ayuntamiento de Madrid
WLz
ultimo, al establecer la participación de
los miembros de la Junta, tanto del Pre-
sidente cómo de los Vocales de la misma,

lo hace sin distinción entre ellos ni reser-
va'alguna, y al limitar su participación in-
dividual se refiere al sueldo y a los gas-
tos de representación ; referencia esta úl-
tima qué sólo puede afectar al Presidente
de la Corporación, único miembro de la

Junta que los disfruta.
b) Participación de los Inspectores.

—
Cada Corporación puede distribuir el 50
por 100 de los ingresos totales del Fondo
que corresponde a los Inspectores en la
forma que considere más justa y equita-
tiva, pero siempre que, en loposible, se
asegure á dichos funcionarios una grati-
ficación fija equivalente al sueldo anual
que tuvieran en Presupuesto. El remanen-
te se distribuirá como premio proporcio-
nal al aumento de cuotas que por virtud
de la.gestión de cada uno haya tenido in-,

greso en la Caja de la Corporación, in-
cluyendo, en su caso, al Inspector-Jefe en
la forma que se indica en el apartado nú-
mero 2 de la presente Circular.

Tanto la gratificación fija como el pre-
mio proporcional se reconocerán a los Ins-
pectores con carnet que en el ejercicio de
su función den el rendimiento mínimo es-
tablecido previamente por la Junta admi-
nistradora. Cuando este rendimiento no
aparezca cubierto por alguno de ellos, la
Junta examinará las causas que lo moti-
varon, y si se apreciara negligencia u otra
causa punible, podrá acordar la supresión
de la gratificación fija por uno o varios
meses. Cuando esta supresión haya alcan-
zado a seis meses, el Inspector quedará
inhabilitado temporalmente para el ejerci-
cio del cargo, y si después de haber sido
castigado con inhabilitación por un año
incurriere en nueva falta de la misma ín-
dole, será inhabilitado definitivamente pa-
ra el ejercicio de la función inspectora, re-
tirándosele el carnet.

Secretaria general

Madrid 24 de noviembre de 1956-
—

;

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez .

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 9 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta para contratar las obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarlos en la calle de Andrés
de la Cuerda, entre las de Guzmán el
Bueno y Blasco de Garay.

Los expresados pliegos de condido-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas)., en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; envía inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no

*habrá ya lugar a

reclamación alguna, y se tendrán ror
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento de
las Corporaciones interesadas.

(G.—481)

Madrid, 22 de noviembre de 1956.
—-El

Gobernador Civil, Eduardo A. Remen-
tería.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

(G. C—5.930) EDICTOS

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de a. opción
a favor de Ana María Suárez Hernán-
dez (319-4-12.273), que tuvo ingreso en
dicha .Institución el día 26 de julio de
1950, con seis meses de edad; e igno-
rándose el pagadero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al

objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.9 de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto, en
su artículo 691, por la vigente ley de

Régimen Local, queda de manifiesto, en
la Sección de Hacienda de esta Seoreta-
ría, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de in-

serción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provinciana efectos de
pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formuladas,
el expediente incoado para incorporar al
vigente Presupuesto de Gastos,, y den-
tro del parcial que cor-responde al Cole-
gio provincial de Nuestra Señora de las
Mercedes, cuatro suplementos de crédito,
por ur. total importe de 59.000 pesetas,
aplicables a incrementar, en respectivas
cuantías que se indican, las dotaciones
de los conceptos siguientes: núm. 272,

«Para alumbrado y combustible», en pe-
setas 10.000; núm: 290, «Para adehalas
a favor dé acogidas, por servicios auxi-
liares», en 7.000 pesetas; núm. 296,
«Vestuario, calzado, etc.», en 2.000 pe-
setas, y núm. 297, «Para gastos indeter-
minados», en 40.000 pesetas; suplemen-
tos que, por el total importe antes ex-
presado, serán obtenidos, mediante opor-
tunas transferencias, del disponible que
al dia de la fecha presenta, dentro del
mismo Presupuesto, la dotación del con-
cepto núm. '271, «Alimentación»,, del mis-
mo establecimiento^

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953-

Madrid, 19 de noviembre de 1956.
—

El Director, Fernando Mellado.
(G.-476)

vincia

Madrid, 23 de noviembre dé 1956.—
El Secretario genera1^TuariJjos^Feí|
nández- Villa y DorbeH

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-

drid se tramita expediente de adopción
a favor de Fernanda Pérez Guerrero
(323-2-1 5.142), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 30 de mayo de
1955, con -cuatro días de edad; e igno-

rándose el paradero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el artículo. 2.

°
de

la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

(O.—31.769)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 9 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar la instalación
de alumbrado público fluorescente en la
calle de Ferraz.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,c) Participación de los funcionarios

coadyuvantes.
—El 15 por 100 de los in-

gresos del Fondo a que se refiere la nor-
ma 3.a del número 2.0 de la repetida Or-
den, deberá distribuirse entre los demás
funcionarios de plantilla de la Corpora-
ción, incluyendo al Depositario y al per-
sonal de Secretaría, Intervención, Deposi-
taría y Administración de Rentas y Exac-
ciones que lo merezcan, a juicio de la Jun-
ta, por su conducta, laboriosidad y Celo
en el desempeño de los cometidos que a
cada uno estén asignados, extendiendo, en
lo posible, el beneficio tanto a los técni-
cos-administrativos como al personal au-
xiliar y sin que en ningún caso pueda per-
cibir ninguno de ellos por este concepto
cantidad superior a la mitad del sueldo.
Si los. ingresos del Fondo lo consintie-
ren, la Junta queda autorizada para am-
pliar el beneficio al personal subalterno
que más se haya destacado por su buen
comportamiento.

durante los ocho días hábiles siguientes
al en aue este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuentas reclamaciones sean precedentes
contra dicha instalación; en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-

gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

presenten.

vincia

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—
El Director, Fernando Mellado.

(G.—477)
conocimiento.

Madrid. 24 de noviembre de 1956.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández- Yáñez. Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Mada del Carmen Martínez
de Miguel (309-6-3.701), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día '29 de

noviembre de 1941, con nueve días de
edad; e ignorándose el paradero de su
madre y demás familia, publíquese el
presente, al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos para que pue-
dan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2.0 de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en d Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 16 de noviembre de 1956.
—

El Director, Fernando Mellado.. (G.—478)

(G.—480) Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo.dispuesto en el L-rticulo
24 del Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales de 9 de eneroDe conformidad con lo prevenido por
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de inserción
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a efectos de pública
exposición y de -reclamaciones que, en
su caso, puedan ser forumladas, el ex-
pediente incoado para incorporar al vi-
gente Presupuesto de Gastos, seis su-
plementos de crédito, que, por un total
importe de S95.500 pesetas, serán apli-
cados a incrementar, por respectivas
cuantías que se indican, las dotaciones
de los conceptos siguientes: núm. 69,
«Haberes del personal sometido a Bases
de Trabajo (Artes Gráficas)», de Im-
prenta Provincial, en 62.000 pesetas ¡nú-
mero 79, «Retribución complementaria a
los conductores en servicio, etc.», del
Parque .Móvil provincial, por 28.500 pe-
setas-; núm. 81, «Alquileres, alumbrado,
etcétera», del mismo Servicio, en 100.000

pesetas; núm. 84, «Para cooperar con
los Ayuntamientos de la provincia en
servicios de Interés público, etc.», en pe-
setas 250.000; núm. 354, «Jornales de
cuadrillas de obreros afectos a conser-
vación, etc.», del Servicio provincial de
Arquitectura, en 325.000 pesetas, y al
núm. 358, «Jornales del' personal obre-
ro, etc.», de Servicios Industriales, "eñ

150.000 pesetas; suplementos que, con
sujeción a lo acordado por esta excelen-
tísima Corporación, en sesión plenaria
de 22 de noviembre corriente, y por el
total importe anteriormente expresado,

Ihabrán de ser obtenidos del remanente,

\u25a0M;
El Secretario generaL^uariJose^J
nández-Villa y DorbeB

de 1953

(O.—31-7?°

d) Participación del Servicio Central
de Inspección y Asesoramiento.

—
Todas

las Corporaciones que tuvieren estableci-
do el Servicio de Inspección de Rentas y
Exacciones han de reservar el 5 por 100

de las cantidades ingresadas en sus Fon-
dos de Inspección, a disposición del Ser-
vicio Central de Inspección y Asesora-
miento, con arreglo al núm. 5 del artícu-
lo 27 del Decreto de 26 de juliode 1956 y
norma cuarta del apartado segundo de la
Orden de 17 de agosto. Esta participa-
ción, según el núm. 4 de la Circular de
30 de julio próximo pasado, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» del" día 31,. debió ingresarse en los primeros quince
días de octubre último; por lo que se re-
fiere a las cantidades que tuvieron entra-
da en el Fondo desde i.° de juliohasta el
30 de septiembre. Como algunas Corpo-

\u25a0 raciones todavía no han cumplido tal obli-
gación, se les recuerda la necesidad de
verificarlo en el plazo máximo de ocho
días en la cuenta" corriente núm. 84.155
que al efecto tiene abierta el Servicio en
el Banco de España bajo la rúbrica «Ser-
vicio Nacional de .Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales».

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

MODIFICACIÓN DE LOS SALARIC

DE LA REGLAMENTACIÓN DE TR

BAJO DE LOS LIMPIABOTAS DE L

PROVINCLA DE MADRID

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Maria del Carmen Landabu-
ru Segovia (324-1-15.607), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 20 de
enero de 1956, con nueve días de edad;
e ignorándose el paradero de su madre
y demás familia, publíquese el presente,

En cumplimiento de lo que «p^^^H
el artículo S-° de la Orden <*.jH

octubre último («B. O.» 7-11_5 J^M
el que se modifican las normas de

bajo para los limpiabotas, se ™^M
ciso modificar a su vez eJJj¡É|
rantizado de dicho persormr"^^|Bpp^M
.fiere el artículo 13 de laReglan^ m

de 1o de septiembre de ig43 1 I
27-9-43)- ; . ncn je ias atribl

En su virtud, y en uso de 1 I

dones que le están conlenfl»,

Esta Delegación de Trabajo hat||
Artículo i,° Se modifica er«|

de dichas Normas, que ,<lue"T^M
tado en los siguientes j^^^B

«Artículo 13. En todo ,^M
nará al personal & perclD0 ? ;H
setas diarias, en concepto a=J^™
rantizado.» (Elresto^|^MÍB

3 de

que s<

al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos para que puedan oponer-
se o autorizar dicha adopción, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2.0
de la ley de Adopciones de 17 de octu-
bre de 1941, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

Madrid, 13 de noviembre de 1956.
—

El Director, Fernando Mellado.

Iculo
redac

Las restantes normas de la Orden de 17
de agosto de 1956 noprecisan, á juicio de
esta Jefatura, Superior, aclaración alguna,

s"! cualquier Corporación encontrase

todavía dudas en la exacta aplicación de

rtícn

(G.—479)
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ubsiste con la redacción que figura en la

Ordenanza Laboral.)
Artículo 2." El salario inicial se rnan-

-.- n* en la misma cuantía que fijó la Or-

Se 3 de febrero de i953 («B- O. P.»

2-s,3) no experimentando tampoco al-
teración la cuantía de la participación en

los servicios o recaudación que fijó lá

citada Orden.
Artículo 3-° La posible absorción en

jos nuevos salarios de las remuneracio-
nes superiores a las mínimas, hasta aho-

ra vigentes, que hubiesen venido disfru-
tando los trabajadores, se ajustarán a

lo establecido en el Decreto de 26-10-56.
Artículo 4.0 Se suprime pa-ra la cita-

da actividad el plus especial establecido
ea el artículo 2.0 de la Orden de 23 de
marzo de 1956. que queda derogada.

Artículo 5-° La presente disposición

surtirá efectos desde el día i.° de no-

viembre del año en curso.
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

—
\u25a0

£1 Delegado Ce Trabajo (Firmado).

nismo ninguna de las personas a que se
refiere esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Al expresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, el Alcalde de dicho
Ayuntamiento deberá remitir a esta Je-
fatura de Obras Públicas de Mad-rid, ea
el plazo de quince días, a partir de la
publicación de este anuncio en d Bol»*
tiíjOficial de la provincia, la expresa-
da certificación, en vista de las corr.uni-
caciones de los Juzgados municipales o
de primera instancia, o de la Magistra-
tura de Trabajo, según los casos, ea
que se participe a aquél la presentación
de reclamaciones contra el contratista.
Si transcurrido dicho plazo no se reci-
biera la certificación, se entenderá que
no se ha presentado reclamación alguna.

La obra se ejecutará en dos anualida-
des: la primera finalizará el 31 de di-
ciembre del año en curso, por quinientas
sesenta mil novecientas ochenta y ocho
pesetas (560.988), y la segunda finali-
zará a los doce (12) meses, por un mi-
llón quinientas setenta y dos mil quinien-.
tas cuarenta y seis pesetas /ion doce cén-
timos (1.572.546,12 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, as! como
los demás documentos del Proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, núme-
ro 51, segunda planta, todos los días
laborables,, a las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las once treinta horas del día 29 del
mes en curso, en la Jlefatura de este Ser-
vicio. El adjudicatario, al día siguiente
de la adjudicación provisional, presen-
tará el programa de trabajo a que se
refiere el artículo i.° del Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 24 de ju-
nio de 1955 («Boletín Oficial del Es-
tado» número 186).

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domi-
ciliado en , calle , núm 4con Documento de Identidad (re-
señándose este Documento u Otro de
identidad), en nombre (propio o
como apoderado legal de ), hace
presente

i.° Que enterado en el anuncio inser-
to en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y «Boletín Oficial del Es-
tado», y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta urgen-
te, para 'la adquisición de , y, en
su virtud, se compromete y obliga a su
más exacto cumplimiento.

Madrid, 17 de noviembre de >gs6.
—*

El Ingeniero Jefe, R. Silvela.
(G. C—5.913) (O.—31.441)

2.0 Que ofrece (en número y le-
tra), de las características técnicas figu-
radas en, el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada \u25a0

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

(G. C—5.941)
El importe de los anuncios, de cuenta

adjudicatario^

ANUNCIO
3° Que al pliego de ofertas se une

resguardo o carta de pago, que importa
(en letra) pesetas (según la Cuan-
tía de la oferta, que justifica el depósito
hecho con arreglo al pliego de condi-
ciones legales) .

Habiéndose ejecutado obras cuyo im-
porte excede del 25 por 100 del presu-
puesto, en las de corrección supérfídal
y capa selladora. en varios tramos de la
C. N. R-IIIde Madrid a Valencia, com-
prendidos "

entre los kilómetros 44 y
69,900, y al objeto de proceder a la de-
volución de la fianza complementaria
constituida en garantía del exceso de
baja ofrecida en el concurso, se hace sa-
ber que con arreglo a lo que determina
el apartado d) del artículo i.° de la ley
de la Jefatura del Estado de 17 de oc-
tubre de 1940, en relación con el artfcu-
lo 65 del pliego de condiciones genéra-
les, cuya aclaración y alcance se fijó en
las RR. OO. de 9 de marzo y 31 de Ju-
lio de 1909, se devolverá dicha fianza
complementaria al contratista de Jas-
obras, «Construcciones Perman, Socie-
dad Limitada», después#de haberse acre-
ditado, por medio de certificación de los
Ayuntamientos de Perales de Tajuña,.
Villarejo de Salvanés y Fuentidueña de
Tajo, en cuyos términos municipales ra-
dican las obras contratadas, que no se
ha entablado reclamación judicial alguna
por daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en la Magistratura
de Trabajo, en concepto de jornales o
accidentes ocurridos en las obras.

Alexpresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, los Alcaldes de dicho»
Ayuntamientos deberán remitir a esta Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid, ea
el plazo de quince días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, las expre-
sadas certificaciones, en vista de las co-
municaciones de los Juzgados municipa-
les o de primera instancia, o de la Ma-
gistratura de Trabajo, según los casos,
en que se participe a aquéllos la presen-
tación de reclamaciones cont-ra el contr»»
tista. Si transcurrido dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación al-
guna.

WM: de noviembre de 1950.^
El Comandante Secretario de la JuntaJ

(G. tsm^éM
Ministerio del Ejército

Junta Centra! de Adquisiciones
y Enajenaciones

(O.—31.746)
4.0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

ANUNCIO Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de DepósitosEl excelentísimo señor Ministro dd

Ejército {Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una segun-
da subasta urgente para la adquisición
de prendas confeccionadas con destino a
la Agrupación de Banderas de Paracaidis-
tas, correspondientes al Servicio de Ves-

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios. Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 4 de julio de 1949, con los nú-
meros 758.485 de entrada y 109.570 de
registró, correspondiente al depósito de
956.583,90 pesetas, constituido por el
Banco Español de Crédito, de su pro-
piedad, en garantía del ingreso del prin-
cipal, y el 25 por roo de la liquidación
girada por lá Administración de Rentas
Públicas el 24 de marzo de 1949, por
impuesto de negociación de Valores mo-
biliarios, devengado en i.° de enero de
1947, sobre acciones de dicho Banco,
a la disposición del ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda de Madrid,

Se previene a la persona en cuyo por
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no Sf entregue el referido depósito
sino a áu legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor niefecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 23 de octubre de 1956.
—El

Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

Madrid, 24 de noviembre de 1956.
(O.—31.744)

tuano

Será objeto.de adquisición lo siguiente:
i." 1.870 pañuelos de identificación,

al precio límite de 18,20 pesetas unidad.
REGIÓN AEREA CENTRAL

Servicio de Obras.— Junta Económica
2." 1.870 brazaletes de identificación,

al precio límite de 2,60 pesetas unidad.
Esta subasta urgente se celebrará en

Madrid, en el Salón de actos del Centro
de Intendencia, situado en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, .número 36, a
las diez horas del dia 11 de diciembre
de 1956/

Se convoca a subasta pública la ejecu-
ción de la obra «Obras varias en la ga-
lería de tiro I. N. T. A. E. T., en To-
rrejón de Ardoz», por un importe de dos
millones ciento ochenta y dos mil cuatro-
cientas noventa y una pesetas con cua-
renta y nueve céntimos (2.182.491,49 pe-
setas), incluidos los beneficios de contra-
ta, 9 por 10c de beneficio industrial y
2,5 por 100 de administración, y el 0,50
por 100 para conservación de la obra
durante el plazo de garantía. El importe
de la fianza provisional es de 37-737,37
pesetas. Los pliegos de condiciones téc-
nicas y legales, modelo de proposición,
así como los demás documentos del pro-
yecto, podrán examinarse en las oficinas
de este Servicio, Martín de los Heros,
número 51, segunda planta, a las horas
de oficina, todos los días laborables. La
apertura de pliegos tendrá lugar a las
doce quince horas del día 29 del mes
en curso en la Jefatura de este Servicio.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantos pliegos se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parteen
la subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase 16.a, con arreglo al
apéndice i.m, del Reglamento de Apli-
cadón de la ley del Timbre, aprobado
por Decreto de ¿2 de junio de 1956, en
consonancia con los artículos número
142, apartado 7.0, número 1.°, de dicho
Reglamento, y el 57 de la ley del Tim-
bre de 14 de abril de 1955, presentán-
dose dichas proposiciones bajo sobre ce-
rrado, cuya apertura se verificará una
"vez transcurrida la media hora. Abier-
tas las ofertas, se harán las adjudicacio-
nes provisionales a las que, ajustándo-
se a las condiciones marcadas en los
pliegos, sean económicamente más ven-
tajosas para los Intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
Proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad se decidirá por

El adjudicatario, al día siguiente de
la adjudicación provisional, presentará el
programa de trabajo a que se refiere el
artículo i.° del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 24 de junio de 1955
(«Boletín Oficial del Estado» número
186) .

(A.—6.460)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO
Madrid, 16 de noviembre de 1956.

—El
Ingeniero Jefe, R. Silvela.

(G. C— 5.912) (O.—31.742)\u25a0 El importe de los anuncios sorá. de
cuenta del adjudicatario. Liquidadas las obras de conservación

•retribuida de las de adoquinado de los
kilómetros 5,300 al 5,700 y 6,600 al 6,820
de la carretera de Madrid a La Coruña,
y al objeto de proceder a la devolución
de la fianza constituida en garantía del
cumplimiento del contrato, se hace sa-
ber que con arreglo a lo que determina
el artículo i.°de la Ley de 17 de octubre
de 1940, en relación con el artículo 65
del pliego de condiciones generales, cuya
aclaración y alcance se fijó en las Rea-
les Ordenes de 9 de marzo y 31 de ju-
lio de 1909, se devolverá dicha fianza al
contratista de las obras, «Fomento de
Obras y Construcciones, S. A.», des-
pués de haberse acreditado, por medio
de certificación del Ayuntamiento de Ma-
drid, en cuyo término municipal radican
las obras contratadas, que no se ha en-
tablado reclamación judicial alguna por
daños o importe de materiales que sean
de su cuenta, o en la Magistratura de
Trabajo, en concepto de jornales o ac-
cidentes ocurridos en las obras.

Madrid, 19 de noviembre de 1956.
—

El Comandante Secretario de la Junta,

Jesús Artigas.
Jefatura de Obras Publicas de la

provincia de Madrid
Solicitud efe servicios de transportes

mecánicos por carretera

(G. C—5.931) (O.—31.745)

rteo

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta urgente se encuentran a disposi-
ción del público en la Secretaria de esta

Junta Central, situada en la avenida de
'a Ciudad de Barcelona, número 36, Ma-
drid, todos los días hábiles, desde las
nueve a. las trece horas.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Ofi-
cial» número 120, de fecha 31 de mayo
de '955, sobre incompatibilidades, de-
biendo' dar cumplimiento al artículo quin-
to del mismo y presentar unido al pliego
de oferta la certificación, expedida por
su Director Gerente o Consejero Dele-
gado, de no formar parte en su Orga-

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras.— Junta Económica INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don Ar-
turo Imedio Romeo, en representado»
de Antonio del Rosal y Rico, ¡a conce-
sión para el establecimiento de una li-
nea de viajeros de Madrid-Camas, y ea
cumplimiento del artículo n del Regla-
mento de 9 de diciembre de ic^g («Bo-
letín Oficial» de 12 de enero de ,195o),
se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares jn-

Se convoca a concurso público la eje-
cución de la obra «Alojamiento para tro-

pas en Villatobas (Toledo), por un im-
porte de dos millones ciento treinta y tres

mil. quinientas treinta y cuatro pesetas
con doce céntimos (2.133.534,12 pese-
tas), incluidos los beneficios de contrata,

9 por 100 de beneficio industrial y 2,5

por 100 de administración, y 0,50 por
100 para conservación de la obra duran-
te el plazo de garantía.. El Importe de

la fianza provisional es de veintisiete mil
tres pesetas con un céntimo (27.003.01
pesetas).
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teresados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de' Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su. clasificación a los fines de di-
cho Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su ex-
plotación y tarifas.

Madrid, a 19 de octubre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid.—El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G- C—-5.34o)

ción ctel recurrente de ser clasificado co-
mo Auxiliar administrativo. PROVIDENCIAS JUDICIALES

•

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, a 19 de octubre de 1956.
—•

El Secretario, I. Almonacid.—El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C—5.416)'

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo

JUZGADO NUMERO 1

cedüLa de citación de remate

Contencioso-Administrativo ce Madrid A este Jluzgado de primera instancia
.número uno, Decano, de esta capital
ha correspondido, por reparto, demandaejecutiva formulada por Del Cura Her-
manos (S. R. C), contra don Pedro
López García, despachándose ejecución
contra los bienes y rentas del deman-
dado por las cantidades de tres mil dos-
cientas quince pesetas sesenta céntimos
de principal, importe de una letra de
cambio, y la de cuatro mil pesetas más
para gastos de protesto, intereses lega-
les y costas, habiéndose trabado em-
bargo por el desconocido paradero delejecutado, y, como de su propiedad, so-
bre una camioneta «Dodge», 2.-3.488,
de 21 HP, sin previo requerimiento de
pago personal, y acordado se le cite de
remate por medio de edictos, concedién-
dole el término de nueve días para que
se persone en los autos y se oponga a
la ejecución, si le conviniere

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de

Hago saber: Que por don Ignacio Mu-
la García se ha interpuesto recu-rso con-
tencioso-administrativo bajo el número
421, de 1956, contra revocación acuerdo
de la excelentísima Comisión Municipal
Permanente, de 18 de abril de 1956, por
el que se determina la situación adminis-
trativa del recurrente, dándole categoría
de Oficial administrativo.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

• Hago saber: Que por- don Tomás Gon-
zález Segura se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 456, de 1956, contra acuerdo de la
excelentísima Comisión MunicipalPerma-
nente, de 28 de marzo de 1956, que des-
estimó el reconocimiento de los servicios
prestados con el carácter de Auxiliarad-
ministrativo interino en el Ayuntamiento
de Alcubillas (Ciudad Real).

ejercitarlo

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de Ma-
drid, Móstoles, Navalcarnero y Sindica-
to Provincial de Transportes, y a los
concesionarios de servicios regulares 'de
la misma clase que a continuación se
mencionan, por tener sus itinerarios
puntos de contacto con el que se soli-
cita: Madrid-Fuensalida, de Enrique
Castro;' Chozas de Canales; de La Se-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 19 de octubre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid. —El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C—5.412) Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de. Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo

Madrid, a 19 de octubre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid.—El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.pulvedaria (S. L.) ; Arcicóllar, de La

Contencioso-Administrativo de Madrid
Y para que sirva de cédula de c

ción de remate a don Pedro López G
cía, a los fines expresados, expido
presente, que firmo en Madrid, a c
de noviembre de mil novecientos i

cuenta y seis. —El Secretario, firma'
José de Molinuévo.

Sepulvedana (S. L.); Talavera de la
Reina, de La Sepulvedana (S. L.); Cá-
ceres, de Mirat (S. A.);Puebla de Mon-
talbán, de La Sepulvedana (S. L.);
Nombela, de Enrique de Cast-ro; Miaja-
das, de Doaldi (S. L.); Villamantilla, de
Julián Lozano; La Torre, de Hijos de
Rufo Salamanca; Cenicientos, de Alejan-
dro González; Villanueva de la Cañada,
de Francisco García Cuenca; Brúñete, de
Francisco García Cuenca; Boadilla del
Monte, de Esteban Fabra ;Arenas de San
Pedro, de Fernando; San Martín de
Valdeiglesias, de León Alvarez; Villa-
viciosa de Odón, de Tomás Filió; Na-
valcarnero, de*Blas y Cía., y El Álamo,
de Inés González.

Hago saber: Que por doña Rosa Ló-
pez Párraga se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 411, de 1956, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid por abonos de diferencias de sueldos
dejados de percibir.

(G. C
—

5.417)

Don Luis Rubio de Usera, de
Caballero, Presidente de la Sección-
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid —6-457

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Fidel Fer-
nández Ordóñez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 461, de 1956, contra acuerdo mu-
nicipal de 20 de julio de 1956, declarando
en ruina la finca número 17 moderno (21
antiguo) del pasaje de Bellas Vistas, del
cual el recurrente es el único inquilino.

JUZGADO NUMERO i

Madrid, a 19 de octubre de 1956.
—

El Secretario, I. Almonacid.
—

El Presi-
dente, Luis Rubio- de Usera.

(G. C—5.413)

CÉDULA DU EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia de echo del
actual, dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano, de
Madrid, he admitido la demanda for-
mulada en nombre de la Fundación Pa-
tronato del Museo del excelentísimo se-
ñor Marqués de Cerralbo, mandando
sustanciarla por los trámites del juicio
declarativo de mayor cuantía, confirién-
dose traslado de ella a los demandados
excelentísima señora doña María Teresa
de Abayzuzá y Robles, Condesa viuda
de Fonrubia; excelentísimo señor don
Gonzalo de Aguilera y Muro, Conde de
Alba de Yeltes, y don Luis García Agui-
lera, en concepto de herederos del ex-
celentísimo señor don Enrique de Agui-
lera y Gamboa, y a los demás ignora-
dos y desconocidos herederos de este

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de '.a Ley
de esta jurisdicción.Don Luis Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección
segunda dei Tribunal Provincial de lo

Madrid, 13 de julio de 1954.
—

El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C—5.911) (A.—6.404)
Madrid, a 19 de octubre de 1956.

—
El Secretario, I. Almonacid.—El. Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C—5.418)

Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Alejandro

Muñoz se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el' número 420,
de 1956, contra denegación acuerdo de la
excelentísima Comisión Municipal Perma-
nente, de 22 de junio de 1955, desesti-
mando petición del recurrente de ser in-
corporado al Cuerpo Técnico-Administra-
tivo de Intervención.

Delegación de Aduanas en e
Aeropuerto de Barajas Don Luis Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de loHabiendo sido acordado por esta Ad-

ministración el abandono provisional de
las mercancías objeto de los expedien-
tes números 158, 159, 169, 170, 196,
200, 201 y 202, de 1956, se pone en
conocimiento de los interesados abajo re-
lacionados, a fin de que en el plazo re-
glamentario de cinco días, a contar de
la fecha de publicación del presente anun-
cio, puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, transcurrido el
«ual se procederá a decretar el abando-
no definitivo.

Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por la Compañía Te-

lefónica Nacional de España se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo bajo el número 417, de 1956, contra
revocación acuerdo de los decretos del
excelentísimo señor Presidente de laDipu-
tación Provincial de Madrid, de 26 de
marzo de 1956, sobre autorización supe-
ditada al cumplimiento" de varias cláusu-
las impuestas al señor Director Ingenie-
ro de Vías y Obras para la instalación de
cruces de líneas telefónicas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

señor y a cuantas personas se crean c

derecho a la herencia, en calidad de
rederos del mismo; emplazándoles -p;
que en el término de nueve días co
parezcan en los autos que úenen i

objeto el pago de pesetas, personánd<
en forma.

Madrid, a 19 de octubre de 1956.—
El Secretario, I. Almonacid. —El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G.-C—5.414)
Y para que sirva de cédula de em

plazamlento a los ignorados y descono
cidos herederos del señor Marqués

*
Cerralbo, y a cuantas personas se crear
coa derecho a la herencia," en calida*
de herederos de la misma, expido 1-

presente en Madrid, a diez de nr.viern

bre de mil novecientos cincuenta y seis

El Secretario, firmado: José de Molí
nuevo. ,,

Don Luis Rubio de Usera, Marqués, de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo

Interesados: Alicia García, Laureano
Alvarez, Juan del Corral,«Cristóbal Na-
vas, Alfonso Guzmán, Virginia Mañas,
Julio Valderrey y Pedro Gutiérrez.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados, en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Contencioso-Administrativo de Mad-rid
Barajas, 21 de noviembre de 1956.

—
El Administrador, Julio Alario Vaquero.

Hago saber: Que por don Ramón Suá-
rez Expósito se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 426, de 1956, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, so-
bre denegación de licencia de apertura
para el comercio de bodegón enclavado
en la Calle número 25, número 46, de
Palomeras Altas (Puente de Vallecas).

Madrid, ax22 de septiembre de 1956.
El Secretario, I. Almonacid.

—El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C-5.,95)

(G. C—5.939) (O.—31.748)
(C.->i3.o6o

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

administrativo Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don José María Miguel Pinillos Henw

silla, accidertal Juez de primera in-tasada número siete, de esta capí
-

Hago saber: Que ante este T^zgai
se siguen autos de juicio ejecutivo
instancia del Procurador don !f™.
Puig y Ruiz de Velasco en no«nbre^
la Caja de Ahorros y Monte: de

***
de Madrid, con'ra don José W"]'
López, don Vidal-Lerendegu. Z^
y otro, sobre reclamación <fccj
en cuyos autos, por J"^"^ denian-
ta fecha, a instancia de la pane
dante, se ha acordado sacar J *

en pública v primera subasta, I ¡ón;
mino de ocho días y precio de t

los bienes muebles embargados ;e

autos a expresados demandados.
relacionan en la tasación pericia, ,

son los siguientes

Contencioso-Administrativo de Madrid

T>on Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Miguel Ma-

lacuera Tola se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 420, de 1956V, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
30 de mayo de 1956, por el cual se deter-
minó la fecha a partir de }a que ha de
percibir el sueldo que al -recurrente le

.¿¿corresponde .

EDICTOS Hago saber: Que por don Lorenzo Co-
las Castillo y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 415, de 1956, contra denegación
tácita a ia denuncia de mora del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, por
transcurso del plazo sin obtener contes-
tación a la petición de efectividad en el
cargo de encargados del Servicio de Par-
ques y Jardines.

Madrid, a 19 de octubre de 1956.
—

El Secretario, 1. Almonacid.
—

El Presi-
dente, Luis Rubio de lísera.

(G. C—5.415)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber :Que por don Joaquín Gar-

cía Sierra se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
430, de 1956, contra acuerdo del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de 28
de abril de 1956, que desestimó la peti-

Lo- que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

' Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley

.¿fie esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1956.El Secretario, I. Almonacid.
—

E! Presi-dente, Luis Rubio de Usera.
(G. C—5.294)
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Cuatro estanterías de madera, esmal-

tadas en blanco, con entrepaños; dos
mostradores; una vitrina- estantería de
madera, esmaltada en blanco y amarillo,
con cuatro entrepaños y paitas de tubo;

dos estanterías de madera, de tres me-
tros de alta, 0,60 de ancha y 2,30 de
larga; un banco de trabajo, armadura
de hierro y tablero de madera; tres pan-
tallas fluorescentes de dos tubos cada
una, de 40 voltios y 1,40 metros; tres

maletas con equipos de herramientas
completas, de instalador electricista;
ochenta kilogramos de varilla de cobre,
de diversas medidas y diferentes longi-
tudes; una máquina de taladrar, eléc-
trica, con motor acoplado de 1/2 HP;
una máquina de afilar, de mano, con
rueda esmeril ; dos mesas escritorio, con
siete cajones cada una, color claro; una
máquina de escribir, portátil, marca
«Patria»; una máquina de calcular, sue-
ca, seminueva; diversas mercaderías
eléctricas para instalaciones, y catorce
cajones grandes de juguetes, . de diver-
sos tamaños y clases.

ccpto de demandado, don José Garmen-ma Lrcola, cuyas demás circunstanciasno constan por no haber comparecido
eiV i°f- aUt°S' P°r lo «lue se decretó su
rebeldía, en reclamación de cantidad y
costas e intereses; v.

tre partes: de una, como demandante,
el Banco Zaragozano (S. A..), -repre-
sentado por el Procurador don José
Bascan y defendido por el Letrado don'
Alfredo de Zavala; y de otra, en con-
cepto de demandados, don Antonio Val-
dés López y don Fernando Mateo Royo,
cuyas' demás circunstancias personales
se desconocen', por no haber compare-
cido en los autos, por lo que se decretó
su rebeldía, en reclamación de cantidad,
intereses y costas; y...

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don Juan Rodríguez Mar-
tín expido la presente, a petición de .la
representación de la acreedora para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a diecinueve de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario (Firmado).

Fallo
Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejeución despachada en eá-
tos autos, con fecha cuatro de los co-
rrientes, a instancia del Banco de San-
tander, \u25a0 contra don José Garmendia Ur-
cola, hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados a éste, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago a la en-
tidad acreedora demandante de la can-
tidad de ochenta y. nueve mil pesetas
de principal, importe de una letra de
cambió aceptada y protestada por falta
de pago, los intereses legales de dicha
suma desde la fecha del protesto, gas-
tos de éste y costas causadas en el pre-
sente juicio, y que se originen, al pago
de las cuales expresamente se condena
al mencionado deudor.-rA'sí por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado, se notificará por medio de
edictos, a no ser que tenga luga-r la per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado: Juan Esteve Vera.' (Rubrica-
do.)

(A.—6.448)

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
Fallo En este Juzgado de primera instan-

cia número diecinueve, de los de esta
capital, se siguen autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidos
por el Procurador don Julián Zapata
Díaz, en nombre y representación de
don Miguel Rodríguez Rodríguez, con-
tra don Luis Rodríguez Perretta, sobre
restitución dt establecimiento, indem-
nización de daños y perjuicios y otros
extremos; en los cuales, por providen-
cia de veintitrés ck octubre de mil no-
vecientos cincuenta, se admitió a trámi-
te relacionada demanda, acordándose en
tal providencia conferir traslado de la
misma al demandado señor Rodríguez
Perretta, para que dentro del improrro-.
gable plazo de nueve días compareciera
en los autos, prsonándose en forma.

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada en es-
tos autos con fecha dos de los corrien-
tes, a. instancia del Banco Zaragozano
(Sociedad Anónima), contra don Anto-
nio Valdés López y don Fernando Ma-
teo Royo, y con el metálico -embargado,
una vez firme esta resolución, hágase
entero, y' cumplido pago al acreedor de-
mandante de la cantidad de treinta y cin-
co mil pesetas .de principal, importe de
la ietra de cambio presentada,-intere-
ses legales desde la fecha del protesto,
gastos de éste y costas causadas en el
presente juicio, y que se originen, al
pago de las cuales expresamente con-
deno a mencionados deudores.

—
-Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía
de los demandados, se les notificará por
medio de, edictos, a no ser que tenga
lugar la personal, lo pronuncio, mando-
y linno.—Firmado: Juan Esteve Vera.
jRubricado.)

Dichos bienes se hallan depositados en
poder del demandado don José Luis Gó-
mez López, domiciliado en la calle de
Andrés Mellado, número setenta y siete,

Una nevera eléctrica de absorción,
marca «Palacios», en buen uso; una co-
cina a gas, marca «Benavent», de cua-
tro placas, con horno y conservador;
un terno eléctrico, con capacidad ¿25
litros; un Comedor de madera de nogal
barnizado, compuesto de mesa, seis si-
llas tapizadas, aparador con luna de es-
pejo, vitrina y dos sillones en perfecto»
estado; un tresillo de madera tapizado-
en terciopelo verde, comp'uesto de sofá
y dos sillones, en buen uso.

tienda

Publicación Y siendo desconocido el actual domi-
cilio o paradero del citado demandado
don Luis Rodríguez Perretta, se ha
acordado hacerle el emplazamiento acor-
dado por medio del presente, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de esta provincia,- además
de fijarse en los estrados del Jtuzgado,
haciéndole saber que las copias simples
de la demanda y documentos presenta-
dos se hallan en poder del Secretario que
\u25a0refrenda.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor J¡uéz que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.

—
Ante mí: Luis

de Gasque. (Rubricado.)

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la susr
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia púb^ca por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy te.—Ante mí, fir-
mado: Luis de Gasque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en"
forma al demandado don José Garmen-
dia Urcola, y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a dieciséis
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis. -^- El Secretario (Firma-
do).

Estos bienes se hallan depositados en
poder de don "Vidal Lerendegui Zabale-
ta, con domicilio en calle de Alcalá, nú-
mero doscientos tres.

Dado en Madrid, a dieciséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario (Firmado). —
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Y para que la sentencia inserta se
notifique a los demandados rebeldes, me-
diante su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a ocho de noviembre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario, Luis de Gasque.

Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la cantidad de cincuen-
ta y tres mil ciento veinticinco pesetas. (A.-6.444) (C—13-059)_ Para cuyo remate se íia señalado el
tua once de diciembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de. este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primer piso,
tajo las condiciones siguientes.

Que servirá, de tipo para dicha subas-
ta el de cincuenta y tres' mil ciento vein-
ticinco pesetas, en que han sido tasa-
dos dichos bienes, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo; y

Que los," licitadores deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-gado o establecimiento público destinado
a¡ efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 12 (A.-6.456I JUZGADO NUMERO 19
edicto

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de, esta capital, y Secre-
taría del que refrenda, se tramitan autos
ejecutivos a instancia de la entidad
«Ayora y Masava» (S. A.), contra la
razón comercial «Hijos de Felipe Urea»,
en los que, a instancia de la parte ac-
tora, se practicó liquidación de capital
e intereses y tasación de costas, ascen-
diendo la primera a. dieciséis mil nove-
cientas noventa y cuatro pesetas cincuen-
ta v siete céntimos, y fa segunda, a diez
mil cincuenta y siete pesetas cincuenta
y cinco céntimos, habiéndose acordado
dar vista de dichas operaciones, por tér-
mino de tercero día, a la entidad de-
mandada, por medio de la preserite, que
además de fijarse en el sitio público de
costumbre de este Juzgado se insertará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a

quince de noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

—
El Secretario, Luis

de Gasque.

JUZGADO NUMERO 16 Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

En el juicio ejecutivo de que se hará
expresión, seguido en el Jluzgado de
primera instancia número dieciséis, de
Madrid, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo dicen así:

cédula de notificación
mero diecinueve, de esta capital
Hago saber: Que en este Jluzgado y

bajo el número doscientos veintidós, del
corriente año, se sigue expediente de ju-
risdicción voluntaria, promovido por el
Procurador don Rafael Pérez Aguilera,
en nombre de don Pedro Maldonado Na-
vidad, mayor de edad, casado, del co-
mercio y de esta vecindad, con domici-
lio en la calle de San Bernardo, número
cuatro, sobre inscripción del exceso de
cabida de la finca de su propiedad sita
en esta capital, calle de Antonio López,
número ochenta, habiéndose acordado
por providencia de este día citar por
medio del presente, por ser desconocido
su actual domicilio o paradero, a don
Lorenzo de Santos González, vendedor
de citada finca al solicitante, y a don
Manuel Llano Persi y doña Carmen y
doña Encarnación Navidad, colindantes
por Sur y Oeste, respectivamente, de
citada finca, según la certificación apor-
tada del Registro de la Propiedad co-
rrespondiente, habiéndose acordado
igualmente convocar también mediante' el
presente edicto a todas las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción del exceso de cabida solici-
tado sobre repetida finca, concediéndoles
a todos ellos el plazo de diez días, a
partir de la fecha en que el presente
quede fijado.en el Ayuntamiento de esta
capital, en el Jluzgado municipal núme-
ro ocho, a que corresponde citada finca,
y se publique en el .«Boletín Oficial del
Estado», en el de esta provincia y en
el periódico diario «A B C», para que
dentro del plazo citado puedan compa-
recer ante este Juzgado a alegar lo que
a su derecho convenga.

Sentencia
En Madrid, a trece de noviembre de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

EJ
señor don Federico Rodríguez-Solano
Espín, Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio
ejecutivos, seguidos entre partes: <Je
una, como demandante, la Agrupación
de Almacenistas de Jamones de Madrid,
de esta vecindad, representada por el
Procurador don Manuel del Valle Lo-
zano y defendida por el Letrado -don
Francisco Pampliega; y de otra, como
demandado, don Juan Rodríguez Mar-
tín, mayor de edad, casado, y de esta
vecindad, sin representación ni defensa,
por no haber comparecido en los autos,
hallándose, por tanto, en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad; y...

ipara su publicación en el Boletín
wicial de esta provincia se expide el
Presente en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, firmado: José Ma-

na López-Orozco. —
El Juez de primera

instancia, firmado : José María Miguel
anillos. '

(A.-6.454)

JUZGADO NUMERO 12
(A.-6.45o)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 12

En el Juzgado de primera instancia
numero doce, de Madrid, y Secretaría
el que refrenda, se tramitan los autos
jecutivos a que después se hace men-

yn, en los que se ha dictado reso'.u-
'°n, qUe contiene los sig-uientes parii-

culares; S

EDICTO
FalloEn este Juzgado de primera instan-

cia número doce, y Secretaría del que
refrenda, se tramitan autos ejecutivos,
instados por el Procurador señor Bas-
can, en nombre y representación del-
Banco Zaragozano (S. A.), contra don
Antonio Valdés López y don Fernando
Mateo Royo, sobre reclamación de can-
tidad, en los que se ha dictado sen-
tencia, que contiene los siguientes par-
ticulares:

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución contra don Juan
Rodríguez Martín por lá suma de trein-
ta y cuatro mil pesetas de principal, im-
porte de una letra de cambio, con más
los gastos de protesto, los intereses le-
gales desde la fecha de éste hasta el
la total solvencia, y, en consecuencia,
se hará trance y remate de los bienes a
dicho señor embargados, y en los que,
en lo sucesivo, puedan embargársele^
hasta el total y completo pago a su
acreedora Ja Agrupación de Almacenis-
tas de Jamones de Madrid, imponiendo
expresamente las costas de este juicio al
referido deudor. Así por esta sentencia...

Sentencta
En la Villa de Madrid, a veintisiete

octubre de mil novecientos cincuen-
V seis.— El ilustrísimo señor don Juan
éve Vera, Magistrado, Juez de pri-

ei]a instancia número doce, de esta

aut'ta'' nab'ena° visto los presentes

tre°S juicio ejecutivo, seguidos en-

«1 i?artes: de una, como demandante,
naneo de Santander, representado

JT «1 Procurador don César Escrivá de

JoséT'-7 defend!do Por e1 L«trado don
Luis Zumanillo; y de otra, en con-

Sentencia

En la Villa de Madrid, a veintiséis
de octubre de mi! novecientos cincuen-
ta y seis.

—El ilustrísimo señor don Juan
Esleve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, seguidos en-

Dado en Madrid, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, P. D. (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

lo pronuncio mando y firmo.
—

Federico
R. Solano. (Rubricado.)

Publicada el mismo día (A.—6.443)
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JUZGADO NUMERO 21 ficaciones: A) Casa vivienda, consituí-
da de manipostería y fábrica de ladrillo,
cubierta de teja árabe, y tenraza a la
catalana. Consta de dos plantas, distri-
buidas como sigue: planta baja, coa
hall, comedor, office, cocina, despensa,
carbonera, sala, salón y capilla, exis-
tiendo en la misma planta varias depen-
dencias de servicio de la finca, a saber:
vestíbulo, zaguán, cocina, aperos, al-
macén para aceite y dormitorio; planta
principal, con vestíbulo, ocho dormito-
rios, dos gabinetes y bres baños. B)
Casa, destinada a lagar y dependencias
varias. Consta de un sótano, destinado
a bodega. En planta baja, garajes y
prensa para el vino, más un horno y
una caseta con transformador de elec-
tricidad. Su construcción es de mam-
posteria, fábrica de ladrillo y cubierta
de teja árabe. C) Casa vivienda y al-
macén de granos. Consta' la primera de
zaguán, tres dormitorios y servidos, y
el segundo de extensa nave con silos,
construido todo de mamposteria, ladri-
llo y teja curva. D) Cuadras, con pese-
breras para caballerías y ganado vacu-
no. E) Almacén para paja. Consta de
una nave de fábrica de ladrillo, cubier-
ta de teja curva. F) Cochiqueras. Cons-
truidas de fábrica de ladrillo y cubier-
ta de hormigón armado, con pisos de
azulejo blanco, cercado metálico y baño.
G) Gallinero. - Se compone de tres cuer-
pos o edificios separados, construidos de
ladrillo y cubierta de hormigón arma-
do, cercados de tela metálica. Linda
toda .la finca: al Norte, con otras de
Francisco Rico, Pedro Robles, Francis-
co Moya y Robustiano Domínguez; al
Este, con el río Perales y finca de Pe-
dro Robles; al Sur, con el río Perales,
y Oeste, con fincas de herederos de Ve-'
nancio Robles y finca titulada «El Ga-

Uidos, consistente en usar el primero
como de «Gómez-Carbajo».

sean doña Juana y don José Olmo Orne-des, don Rafael y don Jesús del OlmoMorales, doña Pilar y doña Angeles Ba
das del Olmo, don Félix Badas Márquez"
doña Leocadia (conocida por Teresa)'
doña Basilia (conocida por Juana), donBernardino (conocido por Primitieo)' don
Clemente (conocido por Fernando) y don
Eulogio (conocido por Luis Tomás del
Olmo), expido el presente, visado por
Su Señoría y sellado con el de este Juz-gado, en Madrid,^ a diecisiete de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seisEl Secretario (Firmado). —Visto hueno:
El Juez municipal, Pablo Villanueva
Santamaría.

EDICTO
CÉDULA UE CITACIÓN

Lo que se hace público a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 69 del Re-
glamento para ejecución de la ley del
Registro Civil, para que en el término
de tres meses puedan formularse las opo-
siciones que se consideren pertinentes,
bajo los apercibimientos legales.

En este J'uzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se sigue
pieza separada de aseguramiento de bie-
nes litigiosos, a instancia de don An-
tonio Carrascosa Esteban", con don Pas-
cual Cid Gómez, don Edelmiro García
Sánchez, Jas personas ignoradas e in-
ciertas que. puedan resultar ser herederos
de don Ángel Cid Gómez, en cuya pieza
separada, por providencia de esta lecha,
se ha acordado citar a todos los inte-
resados, a los fines y efectos a que se
refiere el artículo mil cuatrocientos vein-
te de la ley de Enjuiciamiento Civil,pa-
ra el día once de diciembre próximo, a
las once horas, en la Saia audiencia de
este Juzgado, sito en la casa número
uno de la cídle^ldGeriehu^astaños^IecapitalH

Dado en Zamora, a 21 de noviembre
de 1956.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia, Marcos Sa-
cristán Bernardo.

(A.—6.459)

JUZGADOS MUNICIPALES (C.—13.054)

JlUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO io

EDICTO EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada
Juez municipal del número diez de
esta Villa,mvy

legal, a los fines y para eldía acordados,
a las personas ignoradas e inciertas que
puedan resultar ser herederos de den
Ángel Cid Gómez, se expide la presente
en Madrid, a dicisiete de noviembre de
mil novecientos cincuenta y seis, para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid.

—
El Secretario,

H. Bartolomé.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.-6.438)

Hago saber: Que en dicho Juzgado y
bajo el número seiscientos veinticinco,
del año en curso, se siguen autos de
proceso de cognición a instancia del Pro-
curador don Rafael Pérez Aguilera, en
nombre y representación de doña Matil-
de de Cubas y Urquíjo, contra don Iími-
lio Santiago Serrano y su esposa doña
Trinidad Olmeda Pérez, y contra los au-
sentes e ignorados herederos o parientes

, dentro del tercer grado por consanguini-
dad o afinidad de doña Flora González
Alonso, que hubieran convivido con ella
en el piso cuarto derecha de la casa nú-
mero doce de la calle de Redondilla, en
esta capital, el año anterior al tres de
marzo de mil novecientos c.ncuenta y
seis, fecha de su fallecimiento, sobre que
se declare resuelto el contrato de arren-
damiento del piso antes citado, y en los
que en providencia de este día se ha
acordado emplazar como demandados a
los Ignorados herederos de doña Flora
González Alonso, actualmente en igno-
rado paradero, para que en el término
de seis días comparezcan ante este Juz-
gado municipal número tres, sito én la
calle de Velazquez, número cincuenta y
dos, piso tercero, a fin de cumplir el trá-
mite del artículo treinta y nueve del De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos; previnién-
doles que caso dé no verificarlo serán de-
clarados en rebeldía, siguiéndose el juicio
sin más citarles ni oírles, y les parará
el perjuicio correspondiente eny derecho.

Hace saber: Que en el proceso de cog-
nición a que después se hará mención,
se dictó sentencia, que contiene el enca-
bezamiento y parte dispositiva del si-
guiente tenor literal:

Sentencia

En la villa de Madrid, a doce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El señor don Mariano Sanchís Ji-

ménez de Rada, Juez municipal del nú-
mero diez, habiendo visto el presente
proceso de cognición, seguido entre par-
tes: de una, coto demandante, don Ge-
rardo García Sabugal, mayor de edad,
casado, propietario, vecino de Madrid,
representado por el Procurador don Al-
fonso Lodeiro Arrojo y defendido por el
Letrado don Ricardo Codorniu; y de
otra, como demandados, don Esteban
López Samper, mayor de edad, emplea- i
do calefactor, casado, en su propio nom-
bre y como representante legal de su es-
posa doña Rosa Sánchez; don Juan Jlosé
Guiña, también mayor de edad, casado,
cerrajero, en su propio nombre y en el
de su esposa doña Concepción Herrero;

doña Encarnación Castro, asimismo ma-
yor de edad, asistenta, asistida de su
esposo en el caso de ser casada, todos
con domicilio en la finca número setenta

y siete de la calle de Cartagena, piso
tercero derecha, exterior; y los ignora-
dos herederos de doña Angeles Tabea-
da Lugones, sobre resolución de contra-

to; y

JUZGADO NUMERO 22

Se hace público que por auto de ca-
torce del actual, dictado por este Juzga-
do de primera instancia número veinti-
dós de Madrid, se ha declarado en es-
tado de quiebra necesaria al comercian-
te don Manuel Jiménez Santa María,
con domicilio en Madrid, calle Conde
de Peñalver, cuarenta y siete, con la
prohibición de que nadie haga pagos ni
entrega de efectos al referido comercian-
te, sino al Depositario, y, en su día, a
los Síndicos que se nombren, bajo pena
de no quedar descargados de las obli-
gaciones que tengan pendientes en fa-
vor de la masa de acreedores; y previ-
niendo a las personas en cuyo poder
existan pertenencias del quebrado, sq
haga manifestación de ellas al Comisa-
rio, bajo apercibimiento" de ser tenidos
por ocultadores de bienes y cómplices

quiebraH

EDICTO

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día treinta y uno de diciem-
bre próximo, y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

mito»

Primera

Servirá de tipo la cantidad de dos mi-
llones cuarenta y dos mil pesetas, fija-
do al efecto en la escritura de préstamo.

Segunda

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
Secretario, firmado: Ledo. Antonio Sanz
Dranguet.

—
El Juez de primera instan-

da, firmado: Antonio Peral.

No se admitirán posturas Inferiores a
dicho tipo. Y para que sirva de notificación y em-

plazamiento a los demandados, ignora-
dos herederos de doña Flora González
Alonso, actualmente en ignorado para-
dero, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a catorce de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario (Firmado). —

El
Juez municipal (Firmado).

Fallo

Tercera Que estimando la demanda deducid^
por el Procurador don Manuel Garcí^
Bustelo y Gómez —después se personó sJ

compañero don Alfonso Lodeiro ArrojcH
en nombre de don Gerardo García Sabuj
gal, contra don Esteban López Samperj
en su propio nombre y representación d*

SU esposa doña Rosa Sánchez; don Juafl
José Guiñan,, en su propio nombre y «
representación de su esposa doña Con

cepción Herrero; doña Encarnación tai

tro, asistida de su esposo, de ser casad.

y los ignorados herederos c'e dona Au

geles Taboada Lugones, debo,dec'!lj
y declaro resuelto el contrato de^an-
damiento del pisó tercero derecha^!terior, antes primero, de la finca n.H

setenta y siete moderno, antes ocB

y uno, de la calle de\ Cartagena, d<S

capital, concediéndoles a los md;«

demandados el término de cuatro \u25a0

para que desalojen el piso de >"e*er^B
contado este término a partir del a|
bimiento que se haga a los demana™
a instancia del actor,' una vez qJ«

sentencia sea firme; con fxPresaf^H
sición de las costas a los delman^^B
Así por esta mi sentencia, loJ>ronéém
mando y firmo.—M. Satíchís \u25a0

y publicada fué »« ant"Í°H
tencia en el día de su fecha por \u25a0

ñor Juez municipal que la .su^'^™
liándose celebrando audiencia PuD-M
el sitio de costumbre—Doy ***m

Montesinos (rubricado). iutr^H
Y con el fin de que tenga Ur«

notificación de la sentencia i a t

-
demandados mencionados en étéM
en atención a la situación^ de re

—
que se hallan, libro el P-« ( ¿ourrj
drid, para su inserción « fé*******Í

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del tipo citado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos..

(A.-6.45O

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

CuartaEn virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero veinticinco, de esta capital, en los

(A.-6.442)
Los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, sin tener derecho a exigir rin-
guna otra; y

autos ejecutivo sumario, promovidos por
el Procurador don Manuel Guerra Ma-
teos, en nombre de don Cesáreo de la
Guerra Escobar, contra don Ricardo
Duque y Fernández de Pinedo, sobre co-
bro de un crédito hipotecario de un mi-
llón veintiún mil pesetas de capital, in-
tereses pactados, gastos y costas, se ha
acordado sacar de nuevo a la venta en
pública y primera subasta la, siguiente

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En los autos de juicio verbal civil se-
guidos en el Juzgado municipal número
cuatro, bajo el número cuatrocientos
treinta y cinco de orden, del año mil
novecientos cincuenta y seis, a instancia
de doña Carmen Sánchez Zorrilla, veci-
na de Madrid, con domicilio en la callé
de Topete, número doce, patio bajo in-
terior, número cuatro, contra don Ma-
nuel del Olmo Omedes v otros, en el
cual se ha iniciado la oportuna pieza in-
cidental de pobreza, se ha acordado con-
vocar a las partes para la celebración del
oportuno juicio, el día veinte de diciem-
bre próximo, a las once horas ce su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de este
Juzgado municipal número cuatro, sito
en la calle de Alberto Aguilera, número
veinte, piso segundo, de esta, capital,
habiéndose acordado citar a las partes,
con los apercibimientos contenidos en los
artículos setecientos veintiocho y sete-
cientos veintinueve de lavley de Enjuicia-
miento-Civil.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes —si los hubiere —, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate,

Rústica.
—

Coto redondo, denominado
«Dehesa de las Hoyas», radicante en los
términos de Aldea del Fresno, Chapi-
nería y" Colmenar del Arroyo; Regis-i
tros de la Propiedad de. Navalcarnero y
San Lorenzo del Escorial. Ocupa nove-
cientas setenta y nueve hectáreas sesen-
ta y ocho áreas seis centiáreas, de las
cuales radican: én Aldea del Fresno,
seiscientas veintiuna hectáreas ochenta
y ocho áreas cuarenta y tres Centiáreas;
en Chapinería, trescientas veintiuna hec-
táreas noventa y cinco áreas treinta
centiáreSs, y las radicantes treinta y
cinco hectáreas ochenta y cuatro áreas
treinta y tres centiáreas en Colmenar
del Arroyo. Dentro de la finca, y en la
porción sita en término de Aldea del
Fresno, se encuentran Jas siguientes edi-

Finca

' Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis..
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

EPJuez de primera instancia (Firmado).

m i4

(A.-T6/458)

ZAMORA

EDICTO

Don Marcos Sacristán Bernardo, Juez
de primera instancia de Zamora.

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de la provincia de Madrid y sir-
va de citación en forma" a los demanda-
dos, cuyos domicilios se desconocen, o

Hago saber: Que en este Juzgado se
ha presentado solicitud por don Fernan-
do Gómez Maroto solicitando tramita-
ción de expediente sobre unión de ape-
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rwiciAL de la provincia, a dieciséis de
iembre de mil novecientos cincuenta

n0
-1S El Secretario, Rafael Montesi-

1 Petit.
—

El Juez municipal (Fir-
madoB

y, en su consecuencia, debo condenar y
condeno a doña María Lázaro Pérez eignorados herederos de don José Mazoy
a que desalojen y pongan a disposición
de dona María de los Dolores JabardoBlanco el cuarto referido; apercibiéndo-
les de lanzamiento si en término de cua-
tro meses no lo verifican; y con expresa
condena de costas a los demandados.—
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Manuel Sánchez Ca-

margo (rubricado).

Fallo posa doña Manuela García Elósegui, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento del cuarto tercero derecha anti-
guo, hoy segundo derecha, de la casa
número catorce moderno y dieciocho an-
tiguo de la calle de Jardines, de esta
capital, se emplaza a dichos ignorados
herederos para que en el improrrogable
plazo de seis dí'as se personen en autos,
si a su derecho vieren convenir, aperci-
biéndoles que si no lo verifican se con-
tinuará el procedimiento en su rebeldía.
Y significándoles que las copias simples
se encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres.

Que estimando, como la estimo, la de-
manda interpuesta a nombre de doña
Elena Cruz López Larrañaga, asistida de
su esposo don Ricardo Vinos Santos, de-
bo declarar y declaro resuelto el contra-
to de arrendamiento suscrito en treinta
y uno de diciembre de mil novecientos
cuarenta y ocho por doña Angeles Gas-
set de las Morenas, como arrendadora,
y don Joseph Tyscka, como arrendata-
rio, referente al cuarto piso derecha de
la casa número setenta y uno de la ca-
lle de Velazquez, de esta capital, arren-
dado con muebles, y, en su virtud, debo
condenar y condeno a don José Tyscka,
doña Henriette Danuta Dzierzgwska,
doña Wanda Anna Dzierzgowska y se-
ñora Gillisa que desalojen el citado piso,
poniéndolo a disposición de la demandan-
te; apercibiéndoles de lanzamiento si en
término de cuatro meses no lo verifican,
y .con expresa condena de costas a los
demandados.

"""

{A.—6.426)

JUZGADO NUMERO ii

edicto

En los autos de proceso de cr-gnición
seguidos a nombre de doña María de tos
Dolores Jabardo Blanco, asistida de s»
esposo, contra doña María Lázaro Pé-
rez e Ignorados herederos de don Joa4
Mazoy Rodil, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, sé ha dictado en
este día providencia por el señor Juez del
Juzgado municipal número once, acor-
dando sea notificada lá sentencia dictada
en dicho procedimiento a los ignorados
herederos de don José Mazoy, en estado
Je rebeldía, y la cual dice así:

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

\u25a0 Y para su inserción en el BoletínOficial,de la provincia expido el pre-
sente, y a fin de que sirva de notifica-
ción a los ignorados herederos de don
José Mazoy Rodil, en Madrid, a quince
de noviembre de milnovecientos cincuen-
ta y seis.—El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Juez municipal once
(Firmado) .

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a nueve de' noviembre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—6.440) (A.—6.441)Sentencia Así por 'esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Manuel Sánchez

Camargo (rubricado) .En la villa de Madrid, a veinticinco ée
octubre de mil novecientos cincaenta y
seis.

—
Vistos por el señor don Manuel

Sánchez Camargo, Juez titular del mñ-
nicipal número once, los presentes an-
tas de proceso de cognición, seguidos a

instancia del Procurador don Manuel
García Bustelo y Gómez, por la Cámara
de la Propiedad Urbana, en nombre y
representación de doña María de los Do-
lores Jabardo Blanco, asistida de su es-
poso, bajo la dirección del Letrado don
Ricardo Codorníu y González de Villa-
zón, contra doña María Lázaro Pérez,
defendida por el Letrado don Crispfn Vi-
cente Díaz,' e ignorados herederos de
don José Mazoy Rodil, en estado de re-
beldía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y

JUZGADO NUMERO 13JlUZGADO NUMERO n

EDICTO
Dicha sentencia fué publicada en el

día de su fecha.
EDICTO

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez del Juzgado mu-
nicipal número once, de esta capital, en
autos de proceso de cognición que luego
se dirán, se hace saber que en dicho
procedimiento se ha dictado la siguiente

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que sirva
de notificación a los demandados en re-
beldía, se expide la presente en Madrid,
a doce de noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

—El Secretario (Firma-
do). —

Visto bueho: El Juez municipal
número once (Firmado).

En virtud de lo acordado en provi-
dencia fecha cinco de los corrientes, dic-
tada por el señor Juez municipal núme-
ro trece, de esta capital, don Felipe Gon-
zález Baza, en proceso de cognición ins-
tado por el Procurador de los Tribunales
don Vicente Gullón Núñez, en nombre y
representación de don

'
José María Alva-

rez Bugella, contra doña Rosa y doña
Angela Moreno Fernández y otros, sobre
resolución del contrato de arrendamiento
correspondiente al piso cuarto exterior
izquierda de- la casa número cuarenta y
tres de la calle de Hernani, de esta ca-
pital, se emplaza por medio de la pre-
sente cédula a dichas señoras doña Ro-
sa y doña Angela Moreno Fernández, así
como a todas aquellas personas ignora-
das que pudieran considerarse con dere-
cho a subrogarse en los derechos de
arrendamiento del aludido cuarto, que se
encuentran en ignorado paradero, para
que en el improrrogable término de seis
días comparezcan en autos y ante este
Juzgado municipal, sito en la calle de Ve-
lazquez, número cincuenta y dos, piso
quinto, bajo apercibimiento que de no

Sentencia
En la villa de Madrid, a ocho de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
Vistos por el señor don Manuel

Sánchez Camargo, Juez municipal del
número once, los presentes autos de pro-
ceso de cognición, seguidos a instancia
del Procurador don Fidel Pérez Mínguez
y Villota, en nombre y representación de
doña Elena Cruz López Larrañada, asis-
tida de su esposo, bajo la dirección del
Letrado don Amafio Casas Martínez,
contra doña Henriette Danuta Dzierz-
gowska, defendida por el Letrado don
Orencio Huélvez González, contra don
Joseph Tyscka, doña Wanda A n n a
Dzierzgowska y señora Gillis, estos tres
últimos en estado de rebeldía, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento; y

(A.—6.452)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Por el presente y en virtud de ló acor-
dado por el señor don Manuel Sánchez
Camargo, Juez municipal número once,
de esta capital, en providencia de este
día, en los autos de proceso civilde cog-
nición, seguidos a instancia del Procu-
rador don Manuel de la Llave y Sierra,
por la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de esta capital, en nombre y re-
presentación de doña María Teresa y
don Dimas Adanes Montoya, contra los
ignorados herederos de los difuntos don
Pedro de Igártúa y Gallástegui y su es-

Fallo

Que debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento suscrito en
primero de enero de mil novecientos vein-
te por don José Mazoy Rodil, como
arrendatario, y don Mariano JabardoSanz, como arrendador, referente al piso
principal derecha interior, hoy segundo,
de la casa número ocho, hoy catorce, de
la calle de Eloy Gonzalo, de esta capital,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTUACTO DE DECRETOS P.ÍE>lI>E CÍALES

31 de marzo de 1956 22 de marzo de 195S

AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
FORESTAL 150. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Asamr

blea de Empresas periodísticas y los Grupos Nacionales, Social y
Económico de Prensa, un aumento de! 5 por 100, en concepto de Plus
de carestía de vida, de los salarios del personal de la Imprenta y del
«Boletín Oficial» de la provincia sujeto a la Reglamentación del Tra-
bajo de Prensa, con efectos económicos desde el día i.°de abril del
pasado año, y, en su virtud, interesar de la Delegación Provincial
de Trabajo la_ autorización a que se refiere el Decreto de 16 de enero
de 1948.

Repoblación Forestal
!07. Autorizar al Ayuntamiento de Collado Mediano para la

«>ncesión de arranque de berceo a don Emiliano Martín Martín, en
el Cerro del Castillo, siempre que se ajuste al pliego de condiciones
Propuesto por el Ingeniero Jefe del Servicio y cuente con la con-
formidad del Patrimonio Forestal del Estado.

de decretos dictados durante el mes de ABRIL de 1956,
en los días que se consignan, por el excelentísimo señor Presi-
dente de la Corporación, en virtud de las facultades que legal-

roente tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respec-
tivas Secciones provinciales, acordando:

26 de marzo de 1956
OBRAS PUBLICAS

151. Conceder a don Tomás de Santiago García una prórroga
de tres meses para la terminación de las obras de reparación del afir-
mado del camino de Villaviciosa de Odón, por Móstoles y Fuenla-
brada, a Pinto, tramo comprendido entre su perfil 5,470 (Móstoles)
hasta e! poste kilométrico 13 (Fuelabrada) ; bien entendido que la in-
dicada prórroga se le concede con expresa renuncia, por su parte, a
toda revisión de precios, aunque tal beneficio !e alcanzara legalmente.

152. Conceder a don Víctor Canales Rodríguez una prórroga
de dos meses para la terminación de las obras de reparación del ca-
mino vecinal de Los Molinos a Collado Mediano ;bien entendido que
la indicada prórroga se le concede con expresa renuncia, por su parte,
a toda revisión de precios, aunque tal beneficio le alcanzara legal-
mente.

9 de abril de 1956

GOBIERNO INTERIOR
. ID8- Autorizar al señor Administrador de la Imprenta Pro-

para que, de acuerdo con Ja Visita, proceda a la adquisición
de Papel, por un importe de 24-127,20 pesetas.

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
iadenda y Economía *53- Adjudicar definitivamente a la entidad «Sucesores de Iza-

guirre y Pérez» (S. A.), en la cantidad de 967.661,16 pesetas, la su-
basta para Jas obras de reparación del firme con riego asfáltico super-
ficial de la carretera de Valdemorillo a Chapinería, en toda su lon-
gitud.

169
W?sT< cuentas rendidas por los señores Jefes del Pr.ique Móvil Pro-
!nci£d, Sobrestante Pagador de Vías y Obras Provinciales, Inge-
!ero Jefe del Servicio Agropecuario y Ayudante Pagador del Sér-
telo Forestal, acreditando la inversión de diversos libramientos a
"suficar, correspondientes todos ellos al año 1955. B O P. 2? 11-5*
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hace-río serán declaradas en rebeldía, pa-
rándolas el perjuicio que hubiere lugar
en. derecho, teniéndose en cuenta, en su
caso, lo prevenido en el artículo treinta
y nueve del Decreto de veintiuno de no-

bre de Inmobiliaria Campomanes Asu-
mendi (S. A.), contra don Francisco Pa-
checo y otros, sobre resolución de contra-
to, se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como
sigue:

cia pública en el día de su fecha ; doy fe. I
Dr. Francisco Torremocha. (Rubricado.) i

,Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Francisco Pacheco
y su inserción en el Boletín Oficialde
ía provincia, expido, firmo y sello el pre-
sente en Madrid, a veintinueve de octu- ¡
bre de mii novecientos cincuenta y seis.;— !
El Secretario, Dr. Francisco Torremocha.

(A.—6.453)

la actualidad se encuentra en ignoradoparadero, se ha señalado para la celebración. del correspondiente juicio de fal"
tas el.día 5 de diciembre próximo, y ho"ra de las diez y treinta, en esta Sala d*audiencia, sita en la calle Misterios 4.-'
a cuyo fin se convoca a las partes 'para
que comparezcan.

viembre de mil novecientos cincuenta y

dos. Sentencia
Y para que sirva de emplazamiento a

las demandadas doña Rosa y doña An-
gela Moreno Fernández y todas aquellas
personas ignoradas que pudkran consi-
derarse con derecho a subrogarse en los
derechos del arrendamiento del cuarto
antes indicado, y'para su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a seis de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y seis.

—El Secretario (Firmado).

En Madrid, a veintiséis de septiembre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
señor don Fausto Cartagena González,
Juez municipal propietario del número
dieciocho, de los de est'á capital, habiendo
visto y oído los presentes autos de juicio
de cognición seguidos entre partes : de
una, como demandante, Inmobiliaria

"Campomanes Asumendi (S. A.), represen-
tada por el Procurador don Fidel Pérez
Mínguez y Villota, y de, la otra, como de-
mandados, doña Asunción Manzano Ga-
mo, mayor de edad, viuda, sus labores,
representada por el Procurador don Artu-
ro Osuna Servent, y don Francisco Pa-
checo Mazárrón, mayor de edad, casado,
por sí y en representación legal de su es-
posa, doña Concepción Martínez Rosell,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento. .-.

ÍG. C \u25a0—5-795) (B.—7.491)
-*-«<r.

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Empresa Municipal de
TransportesPor la presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez en los autos de
juicio de cognición seguidos a instancia
delProcurador don Fernando García Mar-
tínez, en representación de doña Marce-
lina Piris- Pache, contra otro y don Luis
Segura Indalecio, sobré resolución de
contrato de arrendamiento urbano, se em-
plaat . d:"ho demandado para que en tér-
mino de seis días comparezca ante este
Juzgado municipal número dieciocho, de
Madrid, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, número diecisiete, y se persone en
dichos autos, para que conteste la deman-
da en l-°gal forma, teniendo a su disposi-
ción las copias de la misma y de los do-
cumentos en Secretaría ; con la adverten-
cia de que si no comparece será decla-
rado en rebeldía y le, parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

La Empresa Municipal de Transportes
de esta capital saca a concurso público
la adquisición de:

(A.—6.449) Tornillos especiales para coches tran-
vías P. C. C.

JUZGADO NUMERO 17 Remaches varios
Tornillos Comerciales ; y

El pliego de condiciones se halla -a dis-
posición de los interesados en el Ser-
vicio de Compras de la Empresa, calle
de Alcántara, 24.

edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital Las ofertas se admitirán en la Secre

taría general hasta las doce horas del
día 27 de noviembre próximo, y la aper-
tura de los pliegos el siguiente día 28.

Por el presente se hace saber: Oue en
el juicio verbal de desahucio seguido
por falta de pago a instancia de doña
Carmen Salto Cortés, representada por
el Procurador don Joaquín Reixa y Gar-
cía del Busto, contra doña María de la
Concepción Gullón Ruhio, se ha señalado
para que tenga luga>r el lanzamiento del
piso bajo izquierda de la casa número
treinta y cuatro de la calle de Cervantes,
de esta capital, el día primero de di-
ciembre próximo, y hora de las dieciséis,
lo que se notifica a la demandada por
medio del presente.

Fallo

Que desestimando totalmente el inci-
dente de tacha de testigos promovido por
la representación de la demandada doña
Ascensión Manzan° Gamo, a la que se le
imponen las cos'as del mismo, y estiman-
do totalmente la demanda formulada por
el Procurador don Fidel Pérez Mínguez
y Villota, en representación de Inmobilia-
ria Campomanes Asumendi (S. A.), debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso tercero interior nú-
mero tres, hoy quinto número tres, de la
casa número cuarenta y siete de la calle
de Goya, de esta capital, condenando a
los demandados doña Ascensión Manzano
Gamo, don Francisco Pacheco Mazarrón
y doña Concepción Martínez Rosell a des-
alojar la expresada vivienda en el plazo
señalado por la Ley; imponiéndole las
costas de este proceso.

—
*As: por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Fausto Cartagena. (Rubricado.)

(O.—31.752)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Luis Segura Indalecio y su
inserción en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, expido, firmo y sello el presente
en Madrid, a dos de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis. —El Secreta-
rio, Dr. Francisco Torremocha.

AVISO
Don Tomás Farelo López, propietario

del establecimiento de vinos sito en la
calle de San Florencio, número i(Puen-
te de Vallecas), cede el mismo, con to-

dos sus derechos y enseres, a don José
Manuel Sante Rodríguez.

Y para que sirva de notificación a do-
ña María de la Concepción Guitón Rubio
y su inserción en el Boletín Oficia:.
de la provincia, expido el presente en
Madrid, a veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

municipal (Firmado).

(A—645)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los. señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-

CITACIÓN

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del distrito de Canillas-Ma-
drid.

tendiéndose que los acreedores que no le
hagan dentro de los ocho días siguientes
a partir al de la publicación de este anun
cío, perderán el derecho a hacerlo cor
arreglo a la Le}'.(A.—6.432)

•Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 224, de 1956, por
lesiones; seguido en este Juzgado con-
tra otro y Tere.c a Prieto Marco, de vein-
tiocho años, casada, sirviente, hija de
Santjos y Baltasara, natural de Sala-
manca, cuvo último domicilio conocido
lo tuvo en Virgen del Castañar, 14, y en

Las reclamaciones, a don José Manu<
Sante,^Fernando^e^Catójico^rniní
ro íoj

JUZGADO NUMERO 18
CEDULA DE NOTIFICACIÓN Publicación

(A.—6.455En los autos de proceso( de cognición
seguidos a instancia del Procurador don
Fidel Pérez Mínguez y Villota, en nom-

Leída v publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audien- Imp. Provincial

—
Doctor Esquerdo, 40

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESmprTtnoN »»ovinoial de madrid

cala de Henares a Los Santos de la Humosa, por Meco, por un to

importe de 75.972 pesetas ; y autorizar al señor Ingeniero Dired

de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el sister
de administración, declarándolas de carácter urgente.

154. L>eclarar desierta, por falta d$ licitadores, la subasta para
las obras de riego asfáltico de los kilómetros S al 12,800 de la carre-
tera de la 'Almudena a la de San Fernando a ¡Mejorada, y que se
anuncie por segunda vez bajo el mismo tipo y condiciones.

155. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de riego
asfáltico superficial de los caminos de la carretera de San Lorenzo
del Escorial a la estación de Robledo de Chávela, tramo compren-
dido entre el P. 2.577 y su final ; camino a la Silla de Felipe II;
camino desdé El Escorial a Guadarrama, tramo comprendido entre el
paso a nivel de la R. E. N. F. E. y la citada carretera de San Lo-
renzo del Escorial, de las que es contratista la «Sociedad Española de
Contratas» (S. A.).

i6i. Autorizar a don Pedro Jiménez Díaz para efectuar un ct
cop una línea eléctrica de alta tensión en el camino provincial
El Escorial-Valdemorillo, por Zarzalejo y Robledondo, a la de Sí
María de la Alameda, en su kilómetro i, hectómetro i; siempre
cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Ingen
Director de Vías y Obras provinciales y previo pago de la canti
de 227,75 pesetas, en concepto de arbitrio provincial. .

162. Aprobar liquidación de las obras de reforma de la pk
baja en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, declaranc
favor del contratista, don Miguel Lobato Martín, un saldo de156. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España

para efectuar un cruce aéreo er. la carretera que va desde el kiló-
metro r, de la de La Granja, por Villalba y Moralzarzal, a Cerceda ;
siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

setas 103.38)2,16.
163. Adjudicar definitivamente a don Antonio Navarro Alca

por la cantidad de 309.980 pesetas, la subasta para las obras de
ptiación y reforma del lavadero general, instalaciones, del Colenic
San Fernando.157. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional .de España

para efectuar un cruce aéreo en la carretera de Vicálvaro, por Cos-
lada, a San Fernando de Henares, en su kilómetro 6, hectómetro 7 ;

siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

164. Aprobar proyecto de adaptación de local para Recaudaí
de Contribuciones, en la Zona de Vallecas,- por un total importe
28.173,91 pesetas ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial t

realizar estas obras por el sistema de administración, declarando
de carácter urgente.158. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España

para efectuar un cruce aéreo en la carretera de la general de La Co-
ruña a Colmenar Viejo, por Hoyo de Manzanares, kilómetro 21,400 ;
siempre que cumpla las condiciones que señala en'su informe el señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

27 de marzo de 1956
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL159. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
de los kilómetros 24 al 28 de la carretera de Aranjuez a Brea, con un
aumento de obra de 12.982,24 pesetas, que se abonará con cargo al
concepto núm. 356 del vigente de Gastos; declarando
a favor del contratista, don Santiago Ortiz Miya, un saldo de 33.676,45

Repoblación Forestal
ios- Autorizar la adquisición de macetas de diversos «"j131^

con destino a los viveros de ia Corporación, Dor un importe tow

50.000 pesetas.
166. Autorizar la adquisición de los muebles y enseres nece

-
nos para la Casa del Vivero de El Escorial, por un impone
de 50.000 pesetas.

160. Aprobar proyecto de reparación con riego asfáltico de los
primeros 449 metros lineales del kilómetro 1 de la carretera de Al-

pesetas


